
Trámite Simplificado 
 

INSTALACIONES RADIACTIVAS 
 
 

 
Nº 

 

 
INFORME 

 
SOLICITANTE O TITULAR  

 
DESCRIPCIÓN 

 
OBSERVACIONES 

     
53 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE LA PRINCESA  
 
Localidad: MADRID   
 
IRA-0280 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV-2/PPF/MO-19/IRA-
0280/2021 
 
Fecha Solicitud: 21-03-2018, 06-02-
2019 y 28-07-2020) 

Autorización de modificación para: 
 
- Aprobación del Plan de Protección Física (PPF)  
 

La evaluación del PPF ha comprobado el cumplimiento de 
requisitos establecidos en el RD 1308/2011, la Instrucción IS-41 y 
la ITC de 25/07/2021 del CSN. 
 
Se propone incluir una especificación estándar sobre 
modificaciones del PPF. 
 

     

     
54 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: INSTITUT DE DIAGNÒSTIC 
PER LA IMATGE 
    
Localidad: BARCELONA 
 
IRA-0076 
 
Referencia informe técnico: 
CSN-GC/IIEV/MO-12/IRA-
0076/2021 
 
Fecha Solicitud: 17-07-2020 

Autorización de modificación para:  
 
- Modificar la cámara caliente para constituir un área 

de radiofarmacia. 
 
- Dar de baja la actual sala de marcaje celular. 

Es una instalación se autoriza la medicina nuclear, con fines de 
diagnóstico y terapia en régimen ambulatorio. 
 
De acuerdo con la especificación 11ª, no podrá iniciarse el 
funcionamiento de la modificación de la instalación hasta que el 
titular disponga de la preceptiva Notificación de Puesta en 
Marcha, emitida por el CSN, una vez efectuada una visita de 
inspección. 
 
Evaluada por SCAR de Cataluña. 
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55 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: IBÉRICA DE ENSAYOS 
ASISTENCIA TÉCNICA Y CONTROL 
JJCE, SL 
    
Localidad: TOLEDO 
 
IRA-3437 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-1/IRA-3437/21 
 
Fecha Solicitud: 21-04-2021 

Autorización de modificación para:  
 
- Cambio de emplazamiento y de domicilio social 

dentro de la misma localidad 

La instalación utiliza los equipos radiactivos para la medida de 
densidad y humedad de suelos. 
 
De acuerdo con la especificación 12ª, no podrá iniciarse el 
funcionamiento de la instalación en el nuevo emplazamiento 
hasta que el titular disponga de la preceptiva Notificación de 
Puesta en Marcha, emitida por el CSN, una vez efectuada una 
visita de inspección. 
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